
NUll4. 244.-LUNES 16 DE OCTUBRE DE 19U6

DE LA

r ^f +u^ I ^, D ^
brF.^calh 1.° I,sa leyeg obtigarán en la Península, islas

llulearea y Canariaa, á ios veinte díaa de su promulgación
si en ellas no se diepusiese otra coea. Se entiende ñecha
la promul^ción el día en qne termina la inserciáa de la
lyl; en la Llaceta oficial.

Art. 2° La ignorancia de las leyes no ezcusa de sn
eamplimiento.

• Art. 3° Lae leyea no tendr,£n efecto retroactivo, si no
diepusierea lo contrario.-(C•í^.íigo civil vigente).

Real cdecreto é Tyt.atreccciára de 24 de Enero de 1905.--
Artículo ^3. Las Corporacionea provinciales y municipa-
les abonar$n, en primer término, al Notario 6 Notarios que
avtoricen las aubastas, loa derechos por ellos deveu^ados y
los anplementoe adelantadoa por los mi5mos, así como los
derechoa de inserción de 1os anuncios en los periódicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarae del rematante, ai lo hubie
re, del importe total de los referidos gastoa, de cnyo car-
go aon, wn arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.° ^

3'^ i i-:/ ®^^V^M^

^r^aacia ^e^ ^aas^j^ ^a ^^ais^r^a

(Q'aceta del dia 12 de Octubre.)

BS. MíYt. el RzY Don Alfunso %TII y

la R^IxA Dotia Victoria Eugenia (que

Dioa guarde) continúan sin novedad

e^n su importante salud.

Del mismo beneflcio disfrutan to-

das las demáe peraonas de la Augus-

ta Real Familia.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

.Cireular ^núm.282?

EI aeñor Vicepreaidente de la Comi•
eión provincial, con fecha 9 del actual,
me comunica el acuerdo r.iguiente:

^La Comieión provincial ha vieto,
en su eesión de 6 del actual, el ezpe^
diente inatruido por el A^untamiento
de Yontalbán con motivo de !a ezcu•
sa que fundada en su mal eetado de
nalud preeentb don Juan ^árquez Yu-
ñoz del cargo do Concejal del Ayun•
tamiento referido; y

Resultando que con fecha 12 de Ya-
yo último, el mencionado señor 3iár-
ques )S[uñoz preaentó escrito á la ez•
pre^ada Corporación municipal ma•
nifeetando que no podía continuar
deaempeGando e! citado cargo por au
mal estado de sal^d, y por etlo eupli•
caba ^e le admitiere la renuncia del
miemo;

SUSCRIPC;i^N PARTICULAR

ax có$AOns

Un mes. . . .
Trimestro.. .
Seis meses. .
Uu año. . .

Yesetas. Irusae ns oóBnossPesetas. ^

^. 3 I'in mea. .
. 8 25 Trimestre.
. lE', 50 Seis mesea.
. 33 Un año. .

Número nceltu, 40 céntimo: cl^ peaeta.

. 4
. 11 25
. 22 :^0 ^
. 45 ^

^s pn^blica loQos los ct:as. e^zce^ta loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñorea Alcaldes y Secretarios reoiban este BoL^TIx dispon-
drán que ae fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número aiguiente.

^^o^^
P'ranqneo

oonoertado

Las leyea, órdenes y anuñcios que se manden publicar ea^
^^los Bodetiy^.e^r oĵi,cialea se han de remitir al Jefe pe!ítieo•
^ rESpectiv+ba por cuyo conducto ae pasarán á los editores de-

los mencioñados periódicos.

(Ordanes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 1854.j
^

Los seBores Secretarios ciiidar^n, bajo su más estreoha
'^ responsabilidad, de conservar los númcr ŭs de eate BoLa-
TIx, colecciouadoa para su encuadernación, que deberá ve -

( ríficarse al final de cada aiio.

ADVSIiTENCIA.-Conforme con la c;ondición 4.' ^: ^l
pliego que ha serYido de base para la snbasta,no se in-
sertará ningún edicto 6 auuncio que sea á instancia de

^ parte ain que abonen los interesados el iwporte de su po-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 2ií cénti:noa
por línea 6 parte de ella, y la vonta de níimeros sueltos S^

I 40 céntimos.

x ReAUitando que ea la eeRión celebra• . el Bor.aTlrt OFICIAL de la provincia,
^ da por el D^unicipio de Montalbán en : dentro dal quinto día, eegún dispone
= 26 do Mayo prózimo pasado, se dió ^ el art. 6.° del Reai decreto de 24 de
; cuenta de la referida instaucia de don ldarzo de 1891.
; Jur^n 1^Iárquez Hufiaz, y la Corpora• } Lo que tengo ol honor de comuni-
^•ión acordó por unanimidad admitir ^ car á Q. S. para su conccimieato y
^ en ptincipio Ia renuncia preaer^tada, ; demáe efdctos. Díoa guarde á V. S.
^ por ezpreaar que ie constaba la certd , muchos añoe:
; sa de la causa aleg,^da, pero enten• ^ Córdoba 9 de Octubre de 19^6.-1^1
; diendo no er^► de su competencia la ^ Vicepreeidente A., Antonio Ortega.-
^ resolucióu del aeunto, conforme al ^$1 Secretario, Angal 1[aría Castí•
^ Real decreto de 24 de Marzo de 1891 ñeira.^
^ y Real orden de 17 de 9eptiembre de Lo que ae hace público en eete pe-
^ 1904; acordó también yue el repetido riódico oflcial en cumplimiento del
, escrito, con certi8cación de lo acorda- articulo 6.° del Real decreto de 24 de

^ do por el Ayuntamiento, se elevara Marzo de 1891.
R eeta Comieión provincial, á los efec• Córdoba 12 de Octubre de 1906.-
toa oportunos; r El Gobernador interino, RsFSSL B^-

^ Reaultando que lo actuado lo envíaf $$IOS.
' eee Gobierno para la reeolución que P

corresponda;
Coneiderando que el cargo de Con- ^

cejal ea obiigatorío, aegán lo diepueo• ^
to en el art. 63 de la ley Municipal;

^ Coneiderando que ai bien, con arre • DE L^

glo al art. 43 de la antea citada ley, PROVINCIA DII+ CORDOBd

^ los fíeicamente impedidos pueden ez-
cusarae de eer Concejalea, el impedi• Circular nú^n. 2810
mento ee preci^o se juetiflque para â

COl(TItIBUCIÓI^ UHBANA PA$A 1907.
que eurta efectoa legalee, tanto por- ^

^ que aeí lo establece la conatante ju• ^ La Dirección general de Contribu-

$ rieprudencia, como porque admitir la i ciones, Impueetos y Rentae, en circu•
^ ezcuaa ein prueba equivaldria á qui ^ lar de 17 de Septiembre último trae-

Q tarle al cargo el carácter de obligato- ^ lada la Real orden de 12 del mismo,

^ rio que la ley atribuye, pueato que
quedaría á ♦oluntad de loe intereaa•

^ doe el renunciarlo;
Conaiderando que don Juan Yár•

quen Muñoz no jueti8ca en la debida
forma la ezietencia del hecho que le

^dmieisiracióa de Hacieada

en la que, ain perjuicio de lo qne laa
Cortes determinen respecto á la con-
tribucibn urbana para 1907, flja la
total riqueza imponible que se reco•
noce á la provincia, para loe pue•
blos que no tienen aprobadoa oua re•

airve de fundamento para au causa; ' gistroe flacalee, en tres millones qui-
la Oomieión acordó no admitirle la nienta^ un mil eeiecientas noventa f
mencionada ezcu^a del cargo de Con- ^cho pesetae, y eeñala el cupo para ^1
cejal del Ayuntamiento de Yontalbén; Tesoro que ae debe eatisfacer por di•
debiendo publicarse este acuerdo en ^ cha cifra, que es de eetecientas cin-

; cuenta y doe mil ochoeientae aetenta
i y cinco paaetaa, que se ha de diatri-
^ buir entre todos ios pueblos de ®eta
^ provincia que no tianen, como se ha
^ dicho, aprcb^:doa ous registros flsca-
^ lea.

En ^u coneecuanciu, esta Admiciis-
tración ha forrnado el reparcimiento
de lo que en 1907 debe eatisfacer ca-
da diatrito municipal, el que ha n ido
aprabado en el dia 2 del actual por la
Comisióu permanente de la eacelenti-
pima Diputación provincial, con arre-

;lo á lo prevenido en el articulo 23

dei Reglamento de 30 de 8eptiembre
de 1886.

Para la fortnación de eate documen-
tos ha $ervido de base de riqueza i^a•

ponible que arrojan lo^ reepectivoe al

actual año de 1906, con máe loa au-

nentoe acordados y las bajaa recono-^

cidae reglamentariamente, encontrán- ^

doee entre loa primeros la indemniza•

ción eoncedida á Valenzuela por rec-

titicación de ^u rique:a, aegún orden

de la Dirección general de 15 de Julio
de 1504; resultando gravada la rique-
za imgonible en un 21.4404 p^r 10(T
para cupo del Taeoro, tipo en que eBtá
comprendido el 1 por 100 para pre-

mio de cobranza y gaetoe de compro-

bación, y que eettl dentro de loe limi-

tes de 20`26 y ^3 por 100, qae flja la

ley de preaupuestoe dH 7 de Julio de

1888.

El repartimiento de la total riquesa

inponible, de loe cupoe para el Tesoro

y de loe aumentoe y bajaa que debea

ngurar en cada ano de loa puel^loe da

esta provincia, ea el aiguiente:
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d BOLETIN OFICIAL DE LA PROPINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTQ ^E CABRA

^ÑO D^ 1906.

OBLZ(IACIO \ ES

.^.I^^^ tiPiTESTO D^' G^ScTUS

Distribución de foridos por capitulos 6 conceptos que, para satisfacor ias
obligaciones de dicho mes, acuerda este ^íunicipio, conforme á lo que sobre e]
particular previenen las aispoaiciones vigentes:

Capítnlos

1.°
2.°
3.°
4.°
^.o

6.°
7.°
9.°

10.°
11.°
12.°

Núm. ^83^

_. _ 1

^Obligacioaes de pago
j.____.._ _ ,^..-- ^--^
Inme3iaw. Diferible.

,l• Pasc+taY. Pesetas.
>- ---- -• -

Gastos del Ayuntamiento.
Policia da seguridad. . .
Policía urbana y rural. • .
Instrucción pública. . .
Beneficencia. . . . . .
Obras públicas. . . . .

lI1P.^7 ^)il: Q^i^I,U1^1L^.

l
.^ 2711 :,6^I

^ ^ 22 4 ó^3
. ; 295 5•L ^

` 674 1 ti ^
^ ^ 232 08 ^

Corrección pública. ., . ^ 621 56 i
Cargas. . . . . . . .113C3 75!
Obras de nueva construcción
Imprevistos. . . . . .
Ilesnltas. . . . . . . .

To^alák:a.

a

y
s

'----,-- -
. 18609 ^?5 i ^

I

Total.

Pesata,v.

^ , 2711 56
^ ^ ^U6 U4
^ 2264 68
^ 296 52
a 6i4 16

1011 J7 1273 75
^ 621 56

297 33 llb^l 08
166 66 1G6 6B

- ^
1505 66 2011 f 91 ;.

-- - :

Cabra 3 de Octubre de 1906.-CarIos Redondv.
Nota.-Eu sesión de hoy ha aido aprobada por el ilustre Ayuntamiento la ^

presente diatribución da fondoe. ;
Cabra 6 de Octubre de 1906,-Joaquin Mora, Secretario.-V.° B.°: E1 Al• ^

talde, Redondo. •
_ $- _ ;

VILLAVICIOSA

Núm. 2898

Den (iabriel Bomero Ne^ado, Alcalde accí-

deatal de esta villa.

$ago saber: que terminada en bo•

rrador la matricula del subsidio in-

dustrial y de comercio de este térmi.
no, que ha de regir Fn el prózimo aIIo

de 1907, queda ezpuesta al públ:co

en esta Secretaria municipal, con el

fin de que en el plazo de quince diae,

contados desde el en que aparezca in•

btrt0 eóte e díct0 eII el BOLñTIN OFi•

CIeL, puedan hacerse las reclamacio•

nes que procedan.
Villavicioea 11 de Octubre de 1906.

-dabriel Romero.

LA RAMBLA

^iám. 2832

Don Angel Blanco C ► bello, Alcelda y Diree

tor del Pésito eomirn de granc e de eeta cin

drd. -

Hago eaber: que trenscurrido el

plaao marcado eu los anuncioo que •e
publicaron en eata ciudad ^in que loa

herederos del deudor don Joaquín Es
trada hayan hecho efectivae las cua-
renta y seis fanegas y veinte cuarti-
lloe de trigo que resultan adeudando
al Pósito municipal de eeta ciudad
por préetamo y creces devengadao, 7
de conformidad á lo prevenido en el
articulo 26 del Reglamento de 11 de
Jnnio de 1878 y dispoeición 3.a de la
eircnlar Instrucción de 26 de Mayo
de 1E80, requiero á loe eapresados he•
rederoF, cuyo paradero oe ignora, pa-
ra que en el término de tercero día,
i contar deede la inserción en el Bo•
tsTl>N OI^IpIaI. de la provincia y!3a•

ceta de Madrid, reaticen eI ezpreaado
débito en la Depositf^ria del estab!eci-
rr^iento, y en otro c:;so p^^ le^ hará
eargo de las crecet+ correspon:yieraes
para la coROCha pr.óxicnr^, como si Fl
préstemo hubiese sido renovado por
toda la cantide►d, se prscederá á ha•
cerlo efectivo ejecutivamsnte por la
via admíniatrativa, cauaándole les
gaNtos y apremios que lleva consigo
el proce3imiento.

La Rambla 10 de Octubre de 1906.
-Angel Blanco.

^lldieocia pro^iacial de Cbráoba
N{tm. 2541

Qon Ednardo Uribarri y Paredes, Presidente
. da eata Aadiencia provincial y eomo tal ^

del Tribnnal de lo Contenoioso administra- ^
ti^o.

Hago saber: que ante eete dicho ^
Tribunal se ha i nterpuesto por don ^
Miguel Cruz Cueata recureo conten- ..
cioao adminietrativo contra la resolu• ^
ción del Gobernador civil de eeta pro 1
vincia, en lo que se acordó deseeti- ^
mar por improcedente la reclamación ,
formulada por aquel contrs el acuer• ^
do dei Ayantamiento de Luque, obli• ^
gándole á la demolición de obras ^je•
cutadas en terrenoa pertenecientee al
comtin de vecinos. ^

Lo que se publica para conocimien- ^
to de loe que tuvieran intereses direc- ^
toe en el negocio y quieran coadyuvar ^
en 81 á la Admini^tración.

Córdeba I1 de Octubre de 1906,-
Eduardo Uribarri,-Por acuerdo del
Tribunal: El Secretario accidental, ^
Jo^é Navarro. _

JUZGADC)S

MONTILLA

I^ i^m. 3829

Dcn Miguel Torree y I;oldáa; • 3nea de iae-
t.rucción de esta cindad.

Por el presente so ezcita él celo de

^facer todos Ios gastoe de las subas-

atas que tie declareu deeiertas, con

^arreglo iguralmente á los articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucción,

DLas ezpresadad çorporaciones es•

^tán obligadas á satiefacer los dera-

^chos de inserción en los periódicos

^oficiales de todas lae subastas quer

^resulten deaiertaa, por no haber mo-

^tivo qŭé áĉoíiéeje la szcepción de es-

^te pago.

^Debe récordr^rae que las Corpora•

^ciones son las quo deben abonar en

^primer término todoa los gastoe da

•las subastas inegcueab'emente, á re•

^serva de reíntegraráe, ou^ndo esis-

^ta rematante, de los gastos ocasio-

^uados por la subasta en que hubo

^ ^poator.^ " •

t
't
^

todas las autoridades y agentes de ^
policia judi^ial• para qae procedan á ^
ordenar y practicar, respectivamen- ^
te, 6iligencias de invetitig^:c:óu para ^
averiguar el paradero de las caballe• ^
riae enyae señas ae eapresan á conti• ^
nuacibn, que han sido robadita de la ^
c^iadra d© fa^ cá^a de un tal Roquo, ^
vecino de la aldea de Sa^:ta Cruz, de €
este psrtido judicial, la noche del trew j
al cuatro de: actus!, y de (a propie• ^
dad de Franciuco ^[oreno Ruiz, veci• ^
no de Cabra, procadiendo, en su caso,
á la intervención de dichas^caballe- ^
ríae y detencióu de sue poseedores, si . • _•-
no acreditan eu '.egitima adquisición; ^ ^• ^ ^^ ^
pues asi lo tengo mandado en provi-

EL la .1171^1reI;^^ úGi "1)lari0 dEdencia de este día, en la cauqa que ^ •
inetruyo cen el eapresado mntivo. ► ^6r^o^8= ^etrados ^ ^, ^e ballat^

Dado en Dáontilla á ouce de Octu• .' ^,;^ ^^,P^,^ lps 1m^r880a sl^u?ente8'
bre de mil novecientoe seia.-Miguel ': ^
Torres Rtldán.-l^l actaario, Justn " ^+ ! y^ ^p^, ^^.^
Reina. : ^d^^ ^-^^..1CEItJ^^..^^

Senas . . . .. ; :@8. ;iar8 ^udr(i^S jilri;cj08.

Un burro rur.io, mediano, sin hierro i
y cerrado. ^

Otro burro pelo et► no, mediano, con ^
una oreja despuntada y sin hierro. ^

^
^dIDlDlSÍráC1bIl de COIlS^IDOS ^

DE ?UENTB OBE JUNA ^

E]^I^TO

H,sgo eaber: quo siendo :nsuficiente

la suma de lo® conciertoe celebradoa

para csubrir el cupo total del impuea-
to sobre las ewpecies de consumo co-

rreepondieute a; eztrarradio de este

término municipa^, durante el presen-

te eño de 19G6, ge ha procedido á

practicar el reparto de la diferencia

resuitante, quedando expueeto al pú•

blico en esta oflcina, para que duran-
te ocho dias, contadoe desde el si-

guiente al de sa publicación en el Bo•
LETIx OFIOIAL, puedan eaaminarlo

los contribuyentes y presentar las re•
clamaciones oportunas.

Fuente Obejuna 13 de Octabre de
1906.-E1 ^dministrador, Franoieeo
Sandiel.

^`EC^^O^ ti^ ^4NUi^C^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este pericoódi

oflciel, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oflcial ó particu-

lar publiquen anuncios, aea cual fue-

re su prooedencia, se ineerta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en e8t9 BOLETIN el dia 13

del mismo mes año.

Dice asi:

^Las Corporaciones provincialee y

^municipales están obligadae á eatie-

--^: ^'édul^,^ de ^prem^^
cle se^undo ^rs.do, con arreglo a

ia ^nsirucc^ón de 26 c►e ^bril de
^ 900.

V^i..l^TA ~

.i^- es.udaz ^:; y de urdanación.

E^ S ^IT^.^. S
para Ia compra y venta d. cabu-
ll^rías.

REPARTIM:^ENT^
de csnsumoa y lista cobratoria.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Qastos^

REL.9^CIONES
juradas para edificios y solarea.

Presupue^toe
de gastos é ingresos carcelarios.

DE CLARACIONE S^
de alta y baja de industrial.

Imprenta d^ Diario de CQrd^a.
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